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Primeros Pasos
• Estudio de Benchmarking: 

Se analizaron distintos códigos de ética deSe analizaron distintos códigos de ética de 
entidades reguladoras, empresas, etc. a nivel 
internacionalinternacional.

• Encuesta a todo el personal: 

Con el objetivo de tener una línea base de la 
percepción de los trabajadores sobre las 
prácticas éticas o no éticas.



• Se realizó una
encuesta al 90% de
los trabajadores de
la CNEE para
medir la percepciónmedir la percepción
sobre los valores
éticos.

• Se dividió en 4
secciones: valores
y transparencia dey p
la empresa, calidad
de vida, relaciones
con la sociedad y
relaciones conrelaciones con
clientes externos.



¿Qué es un Código de Ética?g

¨Una herramienta que 

permite establecer y 

articular los valores de unaarticular los valores de una 

empresa u organización, 

d fi i d ldefiniendo las 

responsabilidades y 

compromisos éticos que se ha decidido asumir

así como el comportamiento esperado de losasí como el comportamiento esperado de los

trabajadores de la misma.¨



Beneficios de tenerlo
• Enmarca la actuación de los trabajadores

• Mejora el clima interno y motiva a los 
trabajadores

• Orienta hacia la imparcialidad y prevéOrienta hacia la imparcialidad y prevé 
disminución de conflictos

• Crea lealtad hacia la organización• Crea lealtad hacia la organización

• Atrae talentos

• Mejora las relaciones y envía mensajes 
positivos

• Genera credibilidad en la Institución  



Proceso de creación
• Revisión y validación de visión, misión y valores

Presentación de dinámica de trabajo a DirectorioPresentación de dinámica de trabajo a Directorio

Convocatoria a equipo interno: integrado por 2 miembros de 
cada División 

Ejercicios con equipo interno

Revisión de información/ tabulación

Presentación de resultados y propuesta de 
comunicación

Comunicación de visión, misión y valores a todo el 
personal







Proceso de creación

• Elaboración de Código de Ética

Presentación de dinámica de trabajo al 
Directorio

Inicio de elaboración 

Presentación al Directorio de propuesta delPresentación al Directorio de propuesta del 
Código de Etica

DivulgaciónDivulgación
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1. Presentación:
El Código de Ética ha sido elaborado porque estamos
conscientes de la gran responsabilidad social queg p q
significa ser un servidor público, especialmente un
regulador, así como del compromiso ético que
tenemos con los ciudadanos guatemaltecos. Nuestra
obligación de actuar éticamente exterioriza quienes
somossomos...



2. Alcance:2. Alcance:

• El Código fue elaborado de formaEl Código fue elaborado de forma 
participativa, buscando incorporar la opinión 
tanto de los Directores como de los demástanto de los Directores como de los demás 
trabajadores de la CNEE. 

• Fue elaborado para ser aplicado a TODOS los• Fue elaborado para ser aplicado a TODOS  los 
trabajadores de la CNEE.

C d b j d i l bilid d d• Cada trabajador tiene la responsabilidad de 
conocer, comprender y cumplir  con lo 
i di d l Códiindicado en el Código.



3. Nuestro Compromiso:p

Es necesario reconocer las buenas conductas
i ll dy sancionar aquellas que van en contra de

estos principios, de manera que se garantice
l li i d l L G l del cumplimiento de la Ley General de
Electricidad, el desarrollo social, el orden

l l j ti i l d ll d tmoral, la justicia y el desarrollo de nuestro
país, la CNEE se comprometió a desarrollar y a

li l Códi d Éticumplir el Código de Ética…



4. Valores y Pautas de Conducta:4. Valores y Pautas de Conducta:

• El Código incluye una sección de valores de laEl Código incluye una sección de valores de la 
CNEE y sus definiciones, seguidos de las 
pautas de conducta que ejemplifican cómopautas de conducta que ejemplifican cómo 
poner en práctica estos valores en la labor 
diaria de todos los trabajadoresdiaria de todos los trabajadores…

P f ili ió h é• Para facilitar una comprensión homogénea, 
cada pauta de conducta tiene su significado…



Honestidad

• Es una cualidad humana que significa decir la verdad 
i d bid l t d bid t i da quien es debido, en el momento debido, teniendo 

una conducta ética y un comportamiento que debe 
estar apegado a la verdad La honestidad reflejaestar apegado a la verdad.  La honestidad refleja 
pulcritud en el pensar, en el actuar y en el 
desempeño de la función pública, contribuyendo con p p , y
la justicia, rectitud y probidad de las personas.



Transparencia

• Significa poder “ver a través de”, por lo que 
aplicado a la CNEE se entiende como la serieaplicado a la CNEE, se entiende como la serie 
de prácticas personales e institucionales que 
incrementan la confianza seguridad yincrementan la confianza, seguridad y 
franqueza en las relaciones entre los 
miembros de la Institución y el público enmiembros de la Institución y el público en 
general… 



ResponsabilidadResponsabilidad

• Es una forma de actuarEs una forma de actuar

unipersonal que hace, no solo poner

cuidado y atención en lo que se dice ycuidado y atención en lo que se dice y

hace, sino también reflexionar, valorar y

asumir las consecuencias de lasasumir las consecuencias de las

decisiones, acciones u omisiones que cada uno toma.

La responsabilidad nos hace cumplir con nuestrasLa responsabilidad nos hace cumplir con nuestras

obligaciones con excelencia.



CompromisoCompromiso

• Es la actitud voluntaria de lealtad, sentido deEs la actitud voluntaria de lealtad, sentido de 
pertenencia, identificación y fidelidad tanto de los 
trabajadores  hacia la CNEE, como de la CNEE hacia 
los trabajadores.  Es la disposición de cumplir con las 
obligaciones pactadas y si es posible, de ir más allá 
d l i l d b li l Mi ió Vi iódel simple deber, para cumplir con la Misión y Visión 
de la CNEE.



Actitud de servicio

• Es la disposición de ayudar y servir a los demás y 
asumir el compromiso de atención de formaasumir el compromiso de atención de forma 
responsable y respetuosa, con prontitud y eficacia, 
actuando con respeto y humildad.  Es la dedicación 
en el trabajo para cumplir con el mandato legal que 
tiene la CNEE, anteponiendo esto sobre cualquier 

é linterés particular.  



5. Administración:5. Administración:

• Las notificaciones pueden realizarse de dosLas notificaciones pueden realizarse de dos 
formas: personal y anónima y pueden 
efectuarse a través de diferentes canales:efectuarse a través de diferentes canales:  

‐Correo Electrónico: a la dirección: 
codigodeetica@cnee gob gtcodigodeetica@cnee.gob.gt

‐Buzón: se podrán depositar en los diferentes 
b bi d d d l i l ibuzones ubicados dentro de las instalaciones 
de la CNEE las notificaciones



La CNEE garantiza la absoluta confidencialidad
de toda notificación sobre incumplimientos ade toda notificación sobre incumplimientos a
lo establecido en este Código de Ética.
Quienes reciban tales notificaciones y seQuienes reciban tales notificaciones y se
involucren en su investigación deberán de
mantener absoluta confidencialidad.mantener absoluta confidencialidad.



Sanciones:Sanciones:

• El incumplimiento de lo incluido en esteEl incumplimiento de lo incluido en este
Código de Ética y de sus Políticas y
Procedimientos está sujeto a sanciones queProcedimientos está sujeto a sanciones, que
pueden ir desde:

llamada de atención verbal‐ llamada de atención verbal

‐ llamada de atención por escrito

‐ suspensión sin goce de honorarios

‐ rescisión  del contrato 



6. Políticas y Procedimientos:

• Comité de Ética: debe ser contactada por cualquier 
duda o pregunta. Encargado de recibir las p g g
notificaciones y darles seguimiento.

• Será conformado por un Gerente, Jefe de División y 
un trabajador. 

• Habrá formularios para notificar conflicto de 
intereses o cualquier situación sujeta al Código. 

• A partir de la aprobación del Código, la CNEE no 
recibirá ningún regalo de los agentes regulados.



Formularios:



























Darlo a Conocer:

• Presentación del Código por parte delPresentación del Código por parte del 
Directorio a todo el personal de la CNEE.

• Talleres de inducción del Código: grupos no• Talleres de inducción del Código: grupos no 
mayores de 10 personas. 



Gracias por su atenciónGracias por su atención


